
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, 

NORTE DE SANTANDER 

 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO TRANSITORIO 
DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA VILLAMIZAR BECERRA 
RADICADO: 2020-00344 (17013). 

 
San José de Cúcuta, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la presente demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO POR 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, en favor de la señora AMANDA 
VILLAMIZAR BECERRA, presentada por MARTHA PATRICIA VILLAMIZAR 
BECERRA, a través de apoderado judicial, la cual fue inadmitida por auto del 22 de 
enero de 2021, se observa que transcurrió el término concedido y no fue subsanada, 
por lo que se procede a su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada, tal como 
se indicó en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Compártase la demanda y sus anexos al demandante, si así lo solicita. 
 
TERCERO: ARCHIVESE lo actuado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 
 
 


